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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY Nº 15.487
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1°: Declárase Patrimonio Cultural y Monumento Histórico definitivamente incorporado al Patrimonio Cultural de la
Provincia de Buenos Aires, en los términos de la Ley 10.419 y sus modificatorias, al Monumento de las Provincias, ubicado
en la calle Avellaneda y Pellegrini de la ciudad de Punta Alta, partido de Coronel Rosales.
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley de acuerdo a lo establecido por la Ley 10.419 y adoptará
las medidas necesarias a los fines de la preservación del Monumento de las Provincias.
ARTÍCULO 3°: Dispóngase, a modo de recordatorio de esta declaración, una placa en el frente del Monumento a las
Provincias de la ciudad de Punta Alta.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veinticuatro días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro.
 
Sr. Alejandro Dichiara, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Lic. Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D- 1166/23-24
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE (15.487.-)
La Plata, 16 de mayo de 2024.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial y Coordinación Administrativa, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.488
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1°: Declárase Patrimonio Cultural y Monumento Histórico definitivamente incorporado al Patrimonio Cultural de la
Provincia de Buenos Aires, en los términos de la Ley N° 10.419 y sus modificatorias, al inmueble sede del Palacio Municipal
de la ciudad de Azul, identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección C, Manzana 171, Parcela 5.
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 10.419 y
adoptará las medidas necesarias a los fines de la preservación de dicho edificio.
ARTÍCULO 3°: Dispóngase, a modo de recordatorio de esta declaración, una placa en el frente del Palacio Municipal de la
ciudad de Azul.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veinticuatro días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro.
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